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RESUMEN 


 


En la presente investigación se planteó como problema: ¿Cuál es la relación entre los 


conocimientos y las prácticas preventivas del cáncer de piel que tienen los estudiantes 


del nivel secundario de la I.E. Nuestra Señora de las Mercedes, Carhuaz 2021?, para 


ello, el estudio se llevó a cabo mediante el enfoque cuantitativo, tipo de investigación 


aplicada a nivel descriptivo – correlacional, prospectivo, de diseño no experimental y 


de corte transeccional. La población de estudio estuvo conformada por 250 estudiantes 


y, la muestra de estudio, por 70 estudiantes del cuarto y quinto de secundaria. Se utilizó 


la técnica de la encuesta y como instrumentos un cuestionario y una lista de cotejo. 


Respecto a los resultados se pudo concluir que los estudiantes de dicha I.E. tienen un 


nivel de conocimiento alto respecto al cáncer de piel, sin embargo, la mayoría de ellos 


presenta una inadecuada práctica preventiva de cáncer de piel, por lo que, se pudo 


evidenciar que no existe relación entre los conocimientos y las prácticas preventivas 


del cáncer de piel que tienen los estudiantes del nivel secundario de la I.E. Nuestra 


Señora de las Mercedes, Carhuaz 2021. 


Palabras clave: Conocimiento, prácticas preventivas, cáncer de piel. 
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ABSTRACT 


 


In this research, the following problem was raised: What is the relationship between 


the knowledge and preventive practices of skin cancer that students of the secondary 


level of the E.I. Our Lady of the Mercedes, Carhuaz 2021?, for this, the study was 


carried out using the quantitative approach, a type of basic research at the descriptive-


correlational, prospective, non-experimental design and transectional cut. The study 


population consisted of 250 students and, the study sample, 70 fourth and fifth year 


high school students. The survey technique were used, and a questionnaire and a 


checklist were used as instruments. Regarding the results, it could be concluded that 


the students of said E.I. have a high level of knowledge regarding skin cancer, 


however, most of them present an inadequate preventive practice of skin cancer, so it 


was shown that there is no relationship between knowledge and preventive practices 


of cancer of skin that EI high school students have Our Lady of the Mercedes, Carhuaz 


2021. 


Keywords: Knowledge, preventive practices, skin cancer. 
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1. INTRODUCCIÓN 


 


El cáncer es la segunda causa de muerte en el mundo; según la Organización 


Mundial de la Salud (OMS) en el 2018, ocasionó 8,8 millones de defunciones. 


Casi una de cada seis defunciones en el mundo se debe a esta enfermedad. 


Cerca del 70% de las muertes por cáncer se registran en países de ingresos 


medios y bajos. (1) 


Alrededor de un tercio de las muertes por cáncer se debe a los cinco principales 


factores de riesgo conductuales y dietéticos: índice de masa corporal elevado, 


ingesta reducida de frutas y verduras, falta de actividad física, consumo de 


tabaco y alcohol y la exposición innecesaria y sin protección a las radiaciones 


solares. (1) 


Entre el 30 y el 50% de los cánceres se pueden evitar. Para ello, es necesario 


reducir los factores de riesgo y aplicar estrategias preventivas con referencia 


científica. La prevención abarca también la detección precoz de la enfermedad 


y el tratamiento de los pacientes afectados por el cáncer de piel. Si se detectan 


a tiempo y se tratan adecuadamente, las posibilidades de recuperación de 


cáncer son excelentes. (1) 


Según reporte del Centro para el Control y la Prevención de Enfermedades 


(CDC) en el 2017, el cáncer de piel es el tipo de cáncer más común en los 


Estados Unidos. Las estadísticas siguientes se refieren a melanomas cutáneos, 


los cánceres de piel no epiteliales, representan el 7 % de los cánceres de piel 


que no tienen seguimiento en los registros centrales del cáncer. Estas 


estadísticas no incluyen datos sobre carcinomas basocelulares ni carcinomas 
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espinocelulares, ya que los registros centrales del cáncer no realizan 


seguimientos o monitoreos. (2) 


En España, ha aumentado un 38% en los últimos cuatro años, cerca de un 10% 


cada año y se prevé que seguirá esta tendencia en las siguientes décadas. (3) 


Es importante saber que los efectos del sol son acumulativos y que 


aproximadamente 80 % del daño solar se produce en las personas antes de 


cumplir los 18 años de edad, por lo cual resulta importante que se conozcan los 


beneficios, así como los efectos perjudiciales que origina esta estrella luminosa 


del sistema planetario y cuidar de los rayos solares a niños, adolescentes y a 


los propios adultos como mismo se hace de la lluvia. (4) 


Los países más afectados son Australia y Nueva Zelanda, actualmente 


considerado como un grave problema por su elevada frecuencia. La mayor 


exposición intencional al sol, es decir, los cambios en el modo de vestir, 


conlleva a que la piel se enfrente a un medio más hostil, y a esto se suma el 


cambio climático con la afectación de la capa de ozono que deteriora el medio 


ambiente y aumenta los factores de riesgo de los tumores de la piel. Se calcula 


que con la reducción de la capa de ozono podrá incrementarse en 5 % el número 


personas con cáncer de piel, pero el uso de una buena protección disminuye 


dicho riesgo en 80 %. (4) 


En Estados Unidos, el Instituto Nacional del Cáncer estimó que para el 2020 


serán diagnosticados 1 806 590 casos nuevos de cáncer y 606 520 personas 


morirán por la enfermedad; asimismo refiere que la mortalidad por cáncer es 


más alta en hombres que en mujeres (189,5 por cada 100 000 hombres y 135,7 


por cada 100 000 mujeres). (5) 
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El cáncer es la segunda causa de muerte en las Américas. En el 2018, causó 1,3 


millones de muertes, y 3.7 millones de nuevos casos. Se estima que el número 


de casos de cáncer aumentará un 32%, superando los 5 millones de nuevos 


casos en 2030, debido al envejecimiento de la población y la transición 


epidemiológica en América Latina y el Caribe. Alrededor del 40% de todos los 


casos de cáncer podrían prevenirse evitando factores de riesgo clave como el 


tabaco, el consumo abusivo de alcohol, la dieta poco saludable y la inactividad 


física. Alrededor del 30% de los casos de cáncer pueden curarse si se detectan 


temprano y se tratan adecuadamente. Todos los pacientes de cáncer pueden 


beneficiarse del tratamiento paliativo. (6) 


De manera similar en América de Sur se ha presentado un aumento en altas 


proporciones, teniendo como ejemplo en este caso a Argentina, que 


actualmente ocupa el primer lugar de cáncer de piel, según lo concertado en las 


diferentes ponencias presentadas en el XXI Congreso Mundial de 


Dermatología; Argentina es el país con la tasa más alta de cáncer de piel en 


América Latina, debido a la exposición, radiación solar, la alteración de la capa 


de ozono y el fototipo de la mayoría de su población. (7) 


En el Perú, el cáncer de piel ocupa el cuarto lugar, además, cada año son 


notificados unos 1,300 casos nuevos y, aunque la cifra está en aumento, ello se 


debería a que hay una mejora en el diagnóstico de la enfermedad. (8) La 


Sociedad Peruana de Dermatología (9) asevera esta información y revela que 


esta enfermedad afecta ahora a personas menores de 30 años, incluso hay casos 


en adolescentes de 16. Las regiones con mayor cáncer de piel son Lima, Piura 


y Arequipa, pues tiene altos niveles de radiación ultravioleta (UV). Tan sólo en 
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el periodo 2010-2014, el cáncer de piel registro 7 mil 242 nuevos casos, de los 


cuales cerca del 50% de casos de cáncer se presenta en Lima. (10) 


El Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú (SENAMHI) 


refiere que el agotamiento de la capa de ozono trae como consecuencia el 


incremento de la incidencia de la UV en la superficie terrestre, esta a su vez 


emite radiaciones de tres tipos: radiación ultravioleta A (UVA), radiación 


ultravioleta B (UVB), radiación ultravioleta C (UVC). El tipo UVC es 


absorbido por la capa de ozono, los tipos UVA y UVB llegan a la superficie y 


producen distintos efectos en los seres vivos. Los efectos pueden ser 


beneficiosos y también dañinos cuando se exceden los límites permitidos para 


su exposición (11). 


Se han reportado efectos perjudiciales al ser humano, en especial a los ojos y a 


la piel; así también al ciclo vegetativo de las plantas. Se le atribuye como el 


causante de algunas reacciones químicas entre los contaminantes atmosféricos 


que agravan aún más los problemas de la contaminación ambiental; entre otros 


efectos. La exposición solar es uno de los principales factores de riesgo junto 


con los factores genéticos como son el color de piel, la tendencia de desarrollar 


nevus-lunares y determinadas mutaciones. (11) 


El Perú es uno de los países que recibe a diario niveles de radiación ultravioleta 


extremos, debido al deterioro de la capa de ozono en la franja ecuatorial, lo 


cual trae como consecuencia el aumento de nuevos casos de cáncer de piel de 


manera alarmante. Según estudios a nivel nacional estiman que anualmente se 


presentan cerca de mil 200 nuevos casos de cáncer piel y más de 400 casos 


fallecen a causa de esta enfermedad, la cual ocupa el cuarto lugar de neoplasias 
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malignas, después del cáncer de cérvix, estómago y mama. El 80% de los casos 


de cáncer piel son a causa de la sobreexposición acumulativa sin protección a 


los rayos ultravioletas; y el 20% se debe a inmunodepresión inducida 


(Trasplante de órganos); antecedentes familiares; ocupacionales, entre otros. 


(12) 


El Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología (SENHAMI) anunció 


que Perú vivirá niveles de radiación solar extraordinarios en la sexta semana 


epidemiológica del 2018. Algunas zonas del país ya están alcanzando el índice 


19 en una escala de 20 puntos, presentando los mayores niveles en el mundo. 


Para ser considerada extrema, la radiación debe superar los 11 puntos de esta 


escala. Como reporta el SENHAMI, las zonas de mayor incidencia se 


encuentran en los Andes. El Perú está en la franja tropical, donde la radiación 


solar es más intensa. Esta empeora en las altitudes de la cordillera, porque hay 


menos margen de atmósfera. Lugares como Junín, Cerro de Pasco, Cusco o 


Puno corren el mayor riesgo. (13) 


Es preciso mencionar que tres casos de cáncer a la piel se han reportado 


actualmente en el Hospital Regional “Eleazar Guzmán Barrón” de Nuevo 


Chimbote, se mencionó que dos de ellos fueron detectados en etapa avanzada. 


Además, se informa que el verano del 2018, la zona costa del departamento de 


Ancash soportaron una radiación de nivel 14, considerada como altamente 


peligrosa, por lo que se recomienda a la población no exponerse al sol por más 


de 15 minutos sin ningún tipo de protección. (14) 


Desde de la perspectiva de la salud pública, es especialmente importante 


trabajar en este tema ya que somos cada vez más vulnerables, sobre todo la 
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población infantil y adolescente que se ven constantemente expuestos 


directamente a las radiaciones solares durante el desarrollo de clases de 


educación física, o largos tiempos de exposición en el caso de las formaciones 


o desfiles, son pocos los adolescentes que se protegen adecuadamente mientras 


que otros no lo hacen por desconocimiento o en muchos casos por factores 


económicos que les imposibilitan la compra de protectores solares o 


indumentarias para la protección correspondiente como gorros o sombreros, 


por ello el interés que nos motivó en desarrollar el presente trabajo de 


investigación en los estudiantes de la I.E. Nuestra Señora de las Mercedes de 


la ciudad de Carhuaz, relacionado a los conocimientos y las prácticas que 


tienen  sobre el cuidado de la piel. 


Por otro lado, podemos mencionar que el presente trabajo de investigación se 


justifica ya que al ser la radiación ultravioleta una de las primeras causas que 


origina el cáncer de piel, enfermedad que actualmente se viene incrementando 


debido al deterioro de la capa de ozono, lo cual ha permitido que aumente la 


intensidad de los rayos ultravioleta, motivo por el cual amerita la realización 


del presente trabajo de investigación. 


El presente estudio centró su atención en buscar confrontar las teorías 


existentes respecto a la problemática del cuidado de la piel y la exposición a 


radiaciones solares tanto en lo que se refiere a los conocimientos, así como 


como las practicas preventivas que realizan los estudiantes de educación 


secundaria de la I.E. Nuestra Señora de las Mercedes de la ciudad de Carhuaz 


del mismo modo, con los resultados del presente estudio se podrán reconocer 


las debilidades, amenazas y/o fortalezas presentes en los estudiantes y en base 
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a ello realizar acciones para contribuir a  la disminución de las tasas de 


incidencia y prevalencia de esta enfermedad.  


A nivel práctico, dentro de las actividades que todo enfermero debe realizar, se 


encuentran las actividades preventivo promocionales, por lo que resultan 


necesarias estrategias educativas de gran alcance y crear un medio favorable 


para la integración de la protección solar en la cultura de nuestra región y país. 


De igual manera, en el contexto de la carrera de enfermería, este estudio de 


investigación aporta conocimientos con la finalidad de que se puedan 


establecer estrategias encaminadas a la prevención del cáncer de piel en la 


muestra en estudio y en la población en general.  


A nivel metodológico el estudio se fundamentó en un tipo de estudio, diseño 


de investigación, materiales y métodos utilizados en el presente proyecto, 


asimismo se pondrá a disposición de la comunidad científica sobre los 


instrumentos validados y confiables para que otros investigadores realicen 


trabajos similares en diferentes ámbitos. 


La relevancia social, radica en que los estudiantes de la I.E. Nuestra Señora de 


las Mercedes - Carhuaz, docentes, padres de familia y comunidad en general, 


ahora, gracias a los resultados obtenidos, continuarán con la búsqueda de 


mejores formas de seguir fomentando el conocimiento y motivando a las 


prácticas preventivas contra el cáncer de piel.  


El presente proyecto fue viable de realizar porque se contó con recursos 


humanos, materiales, financieros y sus resultados que repercutirán en la mejora 


de la atención por parte del profesional de enfermería. 
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En cuanto a la pertinencia, el presente trabajo de investigación se encuentra 


enmarcado dentro de las líneas de investigación de la Escuela Profesional de 


Enfermería, aprobado mediante Resolución de Consejo de Facultad Nº 218-


2017-UNASAM-FCM, se ubica dentro de la línea de investigación: Cuidados 


de enfermería en la promoción, prevención, tratamiento y rehabilitación de las 


afecciones transmisibles y no transmisibles más frecuentes (niños, 


adolescentes, mujeres, adultos, adultos mayores y familia), y el área de 


investigación: Situación del cáncer en la región. 


Para lograr con las finalidades antes expuestas se planteó como problema 


general: ¿Cuál es la relación entre los conocimientos y las prácticas 


preventivas del cáncer de piel que tienen los estudiantes del nivel secundario 


de la I.E. Nuestra Señora de las Mercedes, Carhuaz 2021? Asimismo, se 


formuló como objetivo general: Determinar la relación entre los 


conocimientos y las prácticas preventivas del cáncer de piel que tienen los 


estudiantes del nivel secundario de la I.E. Nuestra Señora de las Mercedes, 


Carhuaz 2021. Como objetivos específicos: Establecer el nivel de 


conocimientos sobre cáncer de piel en estudiantes del nivel secundario de la 


I.E. Nuestra Señora de las Mercedes, Carhuaz 2021. Evaluar las prácticas 


preventivas del cáncer de piel en estudiantes del nivel secundario de la I.E. 


Nuestra Señora de las Mercedes, Carhuaz 2021. Relacionar el nivel de 


conocimientos y las prácticas preventivas del cáncer de piel en estudiantes del 


nivel secundario de la I.E. Nuestra Señora de las Mercedes, Carhuaz 2021. 
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2. HIPÓTESIS 


 


Ha: El nivel de conocimientos sobre cuidados de la piel tiene relación directa 


con las prácticas preventivas que realizan los estudiantes del nivel 


secundario de la I.E. Nuestra Señora de las Mercedes, Carhuaz 2021. 


H0: El nivel de conocimientos sobre cuidados de la piel no tiene relación 


directa con las prácticas preventivas que realizan los estudiantes del nivel 


secundario de la I.E. Nuestra Señora de las Mercedes, Carhuaz 2021. 


 


a) VARIABLES 


 


• Variable Independiente: 


Conocimiento sobre el cáncer de piel 


• Variable Dependiente: 


Prácticas preventivas sobre cuidados del cáncer de piel 
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b) OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 


 


VARIABLES 
DEFINICIÓN 


COCEPTUAL 
DIMENSIONES INDICADORES CATEGORÍAS 


ESCALA 


DE 


MEDICIÓN 


Variable 


independiente: 


A. 


CONOCIMIENTO 


SOBRE CÁNCER 


DE PIEL. 


Es un conjunto de ideas, 


conceptos, enunciados 


que pueden ser claros, 


precisos, ordenados, 


fundados, vagos e 


inexactos” en base a ello 


tipifica el conocimiento 


científico, ordinario y 


vulgar. (22) 


 


a.1. Cuidado de 


la piel 


a.1.1. Tipo de piel.  


a.1.2. Reducción de la 


exposición al sol.  


a.1.3. Uso de prendas 


de protección. 


a.1.4. Uso de cremas de 


protección solar.  


a.1.5. Uso de lentes 


protectores de rayos 


solares. 


 


Alto: 14 – 20 


puntos.  


Medio: 7 – 13 


puntos.  


Bajo: 0 – 6 


puntos. 


 


 


Nominal 
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VARIABLES 
DEFINICIÓN 


COCEPTUAL 
DIMENSIONES INDICADORES CATEGORÍAS 


ESCALA 


DE 


MEDICIÓN 


Variable 


dependiente: 


B.  


PRÁCTICAS 


PREVENTIVAS 


SOBRE 


CUIDADOS DE 


CÁNCER DE 


PIEL. 


Es la realización de una 


actividad de forma 


continuada, siguiendo 


unas pautas o reglas 


determinadas; también se 


define como la destreza o 


habilidad que se adquiere 


con la repetición o 


continuidad de una 


actividad. (36) 


La prevención es 


cualquier acto dirigido a 


prevenir la enfermedad y 


promover la salud, cuyo 


objetivo es evitar la 


necesidad de atención 


primaria, secundaria o 


terciaria. (36) 


 


b.1. Medidas de 


la prevención 


personal 


 


 


 


 


 


b.2. Medidas de 


prevención 


institucional 


b.1.1. Limita su 


exposición a los rayos 


solares. 


b.1.2. Busca sombra. 


b.1.3. Se cubre 


adecuadamente. 


b.1.4. Evita las camas 


bronceadoras y 


lámparas de sol. 


b.1.5. Protege a los 


niños del sol 


b.1.6. Examina 


regularmente su piel  


 


b.2.1. Coordinación 


interinstitucional. 


b.2.2. Infraestructura 


adecuada. 


b.2.3. Control del uso de 


barreras protectoras. 


Práctica 


adecuada. 


 


Práctica 


inadecuada. 


Nominal 
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3. BASES TEÓRICAS 


 


3.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN  


ALEMÁN, Alfredo y GUERRA, Myra (2017) Conocimientos, hábitos y 


actitudes de foto protección en adolescentes. Artículo de investigación. 


Cuba.  Tesis de Licenciatura. Tuvo como Objetivo: Describir los conocimientos, 


hábitos y actitudes de foto protección en escolares del nivel secundario. Se trató 


de un estudio descriptivo, transversal en adolescentes de la Escuela Secundaria 


Básica Cándido González, ubicada en la localidad ¨La Playa¨, Municipio 


Matanzas. La población y muestra de estudio estuvo constituida por un total de 


259 estudiantes. Asimismo, se usó como técnica de investigación la encuesta y 


como instrumento de investigación un cuestionario. Se encontró un predominio 


del fototipo cutáneo III en la población de estudio. En cuanto a los conocimientos 


sobre foto protección y foto daño, el 75.3% de estudiantes fueron evaluados de 


la enfermedad. El 65,6% de los adolescentes refirieron usar cremas de protección 


solar. En relación con la actitud ante el bronceado, se observó que fue adecuada 


en el 92,7%. Conclusiones: Los malos conocimientos sobre foto protección y 


foto daño de los alumnos encuestados pueden estar relacionados a hábitos 


inadecuados e historias de quemadura solar encontrados. (15) 


ABAD, Ana y TRASLAVIÑA, Andrea (2017) Conocimientos, actitudes, 


prácticas y percepciones de estudiantes de pregrado frente a la foto 


protección, Universidad del Rosario. Colombia. Tesis de pre grado. Tuvo 


como objetivo describir el nivel de conocimiento, actitudes, prácticas y 


percepciones de estudiantes de pregrado de la Universidad del Rosario frente al 


uso de foto protección. Se trató de un estudio descriptivo de corte transversal, 
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muestreo no probabilístico. La población y muestra del estudio estuvo 


conformado por 216 estudiantes. Se recolectó la información por medio de la 


técnica de la encuesta, mediante la aplicación del instrumento del formulario. 


Resultados: El 66.2% fueron mujeres, el 62% estuvieron comprendidos en el 


grupo de edad de 19-23 años. El 71% de los estudiantes usan el protector solar, 


pero presentan un uso inapropiado. En el análisis multivariado se encontró que 


el ser hombre disminuye la probabilidad del uso de protector solar (OR=0,004 


IC: 95% 0,0 - 0,1), cuando se ajusta por variables explicativas. La capacidad 


explicativa del modelo fue cercana al 51.7%. Se llegó a la conclusión de que el 


nivel de conocimiento sobre la foto protección es bajo y hay diferencias por 


género, las mujeres saben más que los hombres, sin embargo, en ambos géneros 


no se hace con la frecuencia y con la indicación ideal. El ser mujer se asocia con 


una probabilidad mayor del uso de protección solar. (16) 


LEÓN, Edú (2015) Conocimientos, actitudes y prácticas sobre foto 


protección en alumnos de un Centro Pre-Universitario de Lima, febrero, 


2015. Tesis de titulación. Tuvo como objetivo determinar el nivel de 


conocimientos, actitudes y prácticas sobre foto protección en alumnos de la 


academia pre-universitaria. Se trató de un estudio observacional, descriptivo, de 


corte transversal. La población y muestra de estudio fue de 175 estudiantes. Se 


utilizó como técnica la encuesta y como instrumento un cuestionario. Se evaluó 


el conocimiento sobre foto tipo, foto protección y medidas preventivas sobre foto 


protección que integrados mostraron un conocimiento global. En la parte 


actitudinal se evaluó si considera saludable la exposición al sol, verse bien 


bronceado y si consideran que el fotoprotector es suficiente para evitar el daño 
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por exposición al sol, el acumulado de estas nos indican una actitud global. En 


la parte práctica se evaluó el exponerse al sol y el no exponerse al sol, el 


acumulado nos indica una práctica global. Los resultados a los que arribaron 


fueron: el 60.92% fueron mujeres, los procedentes de colegio estatal y particular 


fueron 52.3% y 46.55% respectivamente. Los conocimientos obtenidos fueron 


de 85.63% para el nivel adecuado, 9.20% para el nivel intermedio y 5.17% para 


el nivel básico. Las actitudes obtenidas fueron de 85.63% para el nivel adecuado 


y 14.37% para el nivel inadecuado. Las prácticas obtenidas fueron de 26.09% 


para el nivel adecuado, 76.44% para el nivel intermedio y 7.47% para el nivel 


mínimo. Se llegó a la conclusión de que los niveles de conocimientos y actitudes 


adecuadas son altos mientras el nivel de prácticas adecuadas es bajo en la 


muestra. (17) 


VARGAS, Julia (2016) Nivel de conocimientos y de aplicación de las medidas 


preventivas del cáncer de piel en las estudiantes de secundaria de la I.E.P. 


Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús e I.E. Nacional Nuestra Señora de 


los Dolores. Arequipa. Tesis de Licenciatura. Tuvo como objetivo indagar el 


nivel de conocimientos y la aplicación de las medidas de prevención del cáncer 


de piel en las Instituciones Educativas Particular y Nacional. Se trató de un 


estudio de campo y de nivel correlacional comparativo en el que participaron 64 


estudiantes: 32 de la I.E.P. Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús y 32 de la I.E. 


Nacional Nuestra Señora de los Dolores de Arequipa. La técnica de 


investigación que se utilizó fue un cuestionario y como instrumento un 


formulario. Los resultados a los que se abordó fueron que las estudiantes de 


Secundaria de la I.E.P. Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús poseen en más 
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de la mitad buen nivel de conocimientos sobre el cáncer de piel y cerca del 60%, 


nivel alto de aplicación de las medidas de prevención del cáncer de piel, 


asimismo, se obtuvo un índice de chi cuadrado igual a X2 = 15.01. Las 


estudiantes de secundaria de la I.E. Nacional Nuestra Señora de los Dolores, en 


cerca de la mitad (47%) poseen deficiente nivel de conocimientos sobre el cáncer 


de piel; existiendo una relación directa y significativa entre los niveles. Se llegó 


a la conclusión de que existe diferencia de niveles de conocimientos y de 


aplicación de las medidas preventivas del cáncer de piel por las estudiantes de 


secundaria de la Institución Educativa Particular Esclavas del Sagrado Corazón 


de Jesús y Nacional Nuestra Señora de los Dolores de Arequipa. (18)  


BAUTISTA, Edith y TAYPE, Greysi (2017) Exposición de riesgo a la 


radiación solar, como factor al cáncer de piel, en escolares de la Institución 


Educativa Pública Nº 38015, Virgen del Carmen, Rancha, Ayacucho. Tesis 


de Licenciatura. Tuvo como objetivo establecer la frecuencia de uso de medidas 


de protección general, frente a la radiación solar, como factor de riesgo al cáncer 


de piel, en escolares. El diseño de investigación fue descriptivo de corte 


trasversal. La población fue un total de 120 estudiantes y como muestra de 


estudio 83 estudiantes. Las técnicas de estudio fueron la observación y la 


entrevista con la aplicación de instrumentos como el cuestionario y la lista de 


cotejo. Los resultados fueron: el 20.5% del total de la población escolar, siempre 


usa medidas de protección general y el 79.5% a veces usa; el 31.3% hace uso de 


sombreros, el 36.1% hace uso de camisetas de manga larga, el 14.5% hace uso 


de protector solar; el 88% de los escolares, sostiene que a veces se genera la 


formación prolongada; el 91.6% señala que a veces recibe información; el 78.3% 
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de escolares, señala que a veces se evidencia la presencia del personal de salud. 


Se llegó a la conclusión de que el mayor porcentaje de los escolares a veces 


utiliza medidas de protección general, frente a la radiación solar y es 


independiente a la información sobre prevención del cáncer de piel y a la 


presencia del personal de salud (p>0.05). (19) 


ANCO, Ekatarina (2018) Estudio de los niveles de incidencia de los rayos 


ultra violeta para su prevención de sus efectos en la salud de la población, 


Cerro de Pasco-2018. Tesis de maestría. Tuvo como objetivo describir y 


analizar el estudio de los niveles de incidencia de los rayos ultra violeta IU-V, 


con los datos obtenidos del sensor UV-A grave instalado en el punto de 


monitoreo Champa marca, también con el reporte diario del monitoreo realizado 


por el servicio nacional de meteorología e hidrología SENAMHI del Perú, 


ubicada en la Sierra Central del Perú (Junín - Marcapomacocha), contando con 


un equipo denominado espectrofotómetro Dodson, que brinda información de la 


concentración del ozono y la posición del sol en las diferentes épocas del año, y 


por último con los estudios realizado por la jefatura institucional del Instituto 


Nacional de Enfermedades Neoplásicas INEN, emitido en la fecha de mayo del 


2016. El tipo de estudio fue descriptivo correlacional, no experimental. La 


muestra y población de estudio fue un total de 50 personas. Los resultados 


corroboran y demuestran la alta radiación solar en la ciudad de Cerro de Pasco, 


sin embargo, los casos por enfermedades a la piel por quemaduras solares son 


pocas, además la carencia de reportes y de servicio asistencial por parte de la 


DIRES Pasco. Se llegó a la conclusión de que los análisis de los efectos a la 


salud por quemaduras solares lo establecen el INEN en la misión realizar 
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actividades de investigación para mitigar los reportes de cáncer, lo que valida la 


hipótesis de trabajo de investigación (20). 


GONZÁLES, Mayra (2019) Conocimientos sobre cáncer de piel y prácticas 


preventivas, estudiantes de Enfermería, Universidad Nacional Santiago 


Antúnez de Mayolo, Huaraz. Tesis de licenciatura. Tuvo como objetivo 


determinar la relación entre los conocimientos sobre cáncer de piel y prácticas 


preventivas en estudiantes de Enfermería de la Universidad Nacional Santiago 


Antúnez de Mayolo - Huaraz, 2018. La investigación fue de enfoque 


cuantitativo, aplicada, correlacional, transversal. La población y muestra de 


estudio estuvo constituida por 64 estudiantes de enfermería de la Universidad 


Nacional Santiago Antúnez de Mayolo, correspondientes a los ciclos de estudio 


VI, VII y VIII. Asimismo, la técnica e instrumentos de investigación fueron la 


encuesta y el cuestionario. Los resultados evidenciaron que, los estudiantes de 


enfermería, en su mayoría 84.4%, tienen nivel de conocimiento regular sobre 


cáncer de piel, asimismo en su mayoría el 59.4% realizan prácticas preventivas 


regulares sobre cáncer de piel. Conclusión, no existe relación entre el nivel de 


conocimiento con las prácticas de medidas preventivas del cáncer de piel. 


Aplicando la prueba estadística de Chi cuadrado se obtiene X2= 5.191; gl= 4; p= 


0.268; p> 0.05, por lo que se rechaza la hipótesis alterna y se acepta la hipótesis 


nula. (21) 
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3.2. BASES TEÓRICAS PROPIAMENTE DICHAS 


 


A) CONOCIMIENTO SOBRE CÁNCER DE PIEL 


Mario Bunge, define el conocimiento como un “conjunto de ideas, conceptos, 


enunciados que pueden ser claros, precisos, ordenados, fundados, vagos e 


inexactos” en base a ello tipifica el conocimiento científico, ordinario y 


vulgar. El primero lo identifica como un conocimiento racional, cuántico, 


objetivo, sistemático y verificable a través de la experiencia; el conocimiento 


ordinario, que es un cuerpo heterogéneo de ideas, productos de la 


observación, la experiencia, la reflexión y la imaginación; y el conocimiento 


vulgar como un conocimiento vago e inexacto limitado a la observación. (22)  


En este estudio se hace referencia al conocimiento ordinario, que es un cuerpo 


heterogéneo de ideas, producto de la observación, la experiencia y la 


reflexión. Se caracteriza por ser un conocimiento que fundamentalmente se 


conserva y se transmite en forma oral, comprende los temas más variados de 


la naturaleza y de la vida del hombre en general. Sus contenidos se han ido 


desarrollando a lo largo de la vida y experiencias históricas sociales del 


hombre. (22)  


Rossental, define el conocimiento como: “proceso en donde la realidad se 


refleja y se reproduce con el pensamiento humano y condicionado con el 


acontecer social, el cual se halla firmemente unida a la actividad práctica, es 


decir, conocimientos inmediatos intencionalmente útiles, tipo hábitos y 


costumbres que hacen factible la regulación conductual y el ajuste del 


individuo en un momento dado” (23). 
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Del mismo modo, se entiende por conocimiento al conjunto de información 


que posee un individuo respecto a un objeto o serie de objetos. Esta 


información puede estar limitada a las ideas que se haya formado el individuo 


a partir de una percepción superficial y poco precisa o ir más allá y ser 


elaborada y organizada e incluir proporciones acerca de la naturaleza de un 


objeto. (24) 


El conocimiento puede estar influenciado por una serie de factores inherentes 


al ser humano, entre ellos tenemos: la edad, nivel de instrucción, ingreso 


económico y lugar de procedencia; así tenemos por ejemplo el grado de 


instrucción, que conforme se tiene mayor grado académico, los 


conocimientos son más extensos y más específicos. (25) 


A mayor edad, el porcentaje del nivel de conocimiento tiende a 


incrementarse, debido a que la madre se orienta, reafirma y adquiere nuevos 


conocimientos, mayor experiencia y cambios de patrones socioculturales, a 


la vez que asumen roles y responsabilidades, lo que le permite adoptar 


mejores actividades y firmes decisiones en el cuidado de la salud (26).  


LA PIEL 


La piel es un órgano que desempeña una gran variedad de funciones: 


protección frente agresiones externas, impermeabilización, termorregulación, 


producción de vitamina D, absorción de radiación ultravioleta y la detección 


de estímulos sensoriales. (27)  


Después de la fecundación, el embrión humano se divide con rapidez y al 


final de la primera semana comienza a implantarse en la pared uterina. Sus 


células continúan multiplicándose durante las 3 semanas siguientes a medida 
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que sufren el complejo proceso de la gastrulación, en el que involucionan y 


se organizan, creando así las tres capas germinativas primarias del embrión: 


endodermo, mesodermo y ectodermo. (28)  


Desde el punto de vista embriológico la piel se compone de la epidermis y 


anexos cutáneos, que son derivados del ectodermo; y de la dermis con la grasa 


subcutánea, que son derivados del mesodermo. Las terminaciones nerviosas 


de la piel y los melanocitos de la epidermis son derivados del 


neuroectodermo. (27)   


La piel normal está constituida por tres zonas: (29)  


• Epidermis  


• Dermis  


• Hipodermis  


La Epidermis  


La epidermis es la parte más superficial y es un epitelio poliestratificado 


queratinizado del que surgen los folículos pilosebáceos, las glándulas 


sudoríparas y las uñas. (29) Consta de cuatro tipos celulares: queratinocitos, 


melanocitos, células de Merkel de las terminaciones nerviosas y células 


fagocíticas de Langerhans. (27)  


Los queratinocitos son las células mayoritarias, germinan en estrato basal de 


la epidermis y van ascendiendo formando los estratos espinoso, granuloso, 


lúcido (solamente en palmas y plantas) y córneo, a medida que se produce 


este ascenso el queratinocito va aumentando su contenido en queratina hasta 


que la célula se aplana, muere y finalmente se desprende, este ciclo o tiempo 
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de tránsito epidérmico dura unos 30 días. (29)  


La Dermis  


La dermis está situada por debajo de la epidermis y está constituida por tejido 


conectivo, sustancia fundamental y células. (29) El tejido conectivo a su vez 


está formado por tres tipos de fibras: Colágenas, elásticas y reticulares. Las 


fibras colágenas son las más numerosas, la disposición y el grosor de las 


mismas, varía de acuerdo al nivel en que se encuentran: en la dermis 


superficial o papilar son fibras delgadas, a diferencia de la dermis media y 


profunda, donde son más gruesas y se disponen en haces casi paralelos a la 


superficie de la epidermis. (29)   


La sustancia fundamental está compuesta por glucosaminoglicanos, ácido 


hialurónico, condroitinsulfato y dermatansulfato, que embeben gran cantidad 


de agua formando un gel. Los elementos celulares de la dermis son los 


fibroblastos, mastocitos (células cebadas) y células fagocíticas (macrófagos, 


histiocitos). La dermis constituye el sostén de la epidermis. Puede dividirse 


en dos capas, papilar y reticular. (27)   


Hipodermis  


La hipodermis, llamada también panículo adiposo o tejido celular subcutáneo, 


está constituido por células grasas, que se conocen con el nombre de 


adipocitos, los cuales se disponen en lóbulos separados por tejido conectivo 


llamados septos o tabiques interlobulillares (29). 


CÁNCER DE PIEL 


Por otro lado, sobre el cáncer de piel, se define como un conjunto de 


enfermedades neoplásicas que se produce por el desarrollo de las células 
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cancerosas en cualquiera de las capas de la piel y como consecuencia por la 


exposición a agentes externos que producen daños en el ADN. La mayoría de 


los cánceres de piel son causados por una exposición excesiva a los rayos 


ultravioletas (UV), otra cierta cantidad, herencia genética y fuentes creadas 


por el hombre, tales como las cámaras bronceadoras etc. Existen dos tipos de 


cáncer de piel más comunes los no melanomas (carcinoma basocelular y 


carcinoma epidermoide) y con menor frecuencia el melanoma maligno (30). 


• Carcinoma Basocelular: Es el cáncer de piel de mayor incidencia en 


el ser humano, sin embargo, hay que destacar que es uno de los 


cánceres más prevenibles y curables; en la mayoría de los casos 


aparece generalmente en personas a partir de los 30 y 40 años de edad, 


principalmente en aquellas con una exposición prolongada al sol, o 


quemaduras solares frecuentes, y también personas que presentan una 


piel clara de difícil pigmentación. Las áreas donde se presentan 


incluyen la cabeza, cuello, cara, bordes de las orejas, manos, 


antebrazos, espalda y piernas; tienen menos probabilidad de 


propagarse a otras partes del cuerpo y es el no metastásico (31). 


• Carcinoma Epidermoide: Es el cáncer de piel de las células 


escamosas que se presenta en áreas de la piel que han estado expuestas 


al sol, a menudo en la parte superior de la nariz, la frente, el labio 


inferior y las manos. También pueden aparecer en zonas expuestas a 


productos químicos o a radioterapia; por lo general, este cáncer 


aparece como un abultamiento rojizo y duro. A veces el tumor puede 
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tener un aspecto escamoso, o puede sangrar o desarrollar una costra 


(31). 


• Melanoma Maligno: El melanoma maligno (MM) se desarrolla en 


las células llamadas melanocitos, células que producen un pigmento 


y dan color a la piel. Se presentan, generalmente, en áreas cubiertas 


de la piel como el tórax, extremidades, plantas de los pies, palmas de 


las manos, lecho ungueal, también en otras partes del cuerpo como 


ojos, boca y genitales. Es el tipo de cáncer de piel menos común y más 


grave que puede extenderse fácilmente a otras partes del cuerpo a 


través de la sangre o del sistema linfático es fácil de curar en sus etapas 


iniciales. Sin embrago tiene la probabilidad de propagarse a otras 


partes del cuerpo si no se detecta a tiempo (32). 


 


a.1. Cuidado de la piel 


La estrella más visible desde el planeta Tierra es el sol. La energía que 


desprende su núcleo gaseoso es considerada una maravillosa fuente de vida. 


A pesar de ello, dada la intensidad del astro en los climas tropicales, se percibe 


como a un tirano feroz y llega a convertirse, en ocasiones, en el mayor de los 


enemigos. En la antigüedad, el sol fue incluido entre los dioses supremos. En 


algunas culturas las quemaduras producidas por sus rayos se consideraban 


como un castigo divino. Además, poblaciones como los incas y egipcios 


creían que las personas de piel blanca ocupaban un lugar cercano a los dioses 


y por eso formaban la clase real. Este pensamiento se mantuvo a través de los 


siglos y no fue hasta después de la Revolución Industrial que la piel bronceada 
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pasó a ser símbolo de bienestar y salud, de aquellos que tenían tiempo y dinero 


para relajarse y disfrutar del astro rey. (4) 


La radiación solar que llega a la Tierra se clasifica como: luz visible, que 


estimula la retina; infrarroja, responsable de la sensación de calor y la 


ultravioleta; esta última se subdivide en tres bandas: UVA, UVB y UVC la 


cual no llega a la superficie terrestre, pues es absorbida por la capa de ozono. 


Las radiaciones correspondientes al UVB penetran hasta la epidermis, 


mientras que las del tipo UVA penetran más profundamente en la piel, 


llegando hasta la dermis produciendo daños no visibles inmediatamente, pero 


que, de acuerdo a la idiosincrasia del individuo, puede llegar a dañar 


irreparablemente las células del DNA. Los rayos ultravioletas (UV) estimulan 


a los melanocitos para que produzcan melanosomas de forma más rápida, 


favorecen el engrosamiento e inducen el bronceado de la piel; estos dos 


factores son los responsables de la defensa parcial contra la radiación 


posterior.  (4) 


La melanina es una sustancia que evita en gran medida la aparición de 


quemaduras solares, pero no impide los daños que, a mediano y largo plazo, 


ejercen los rayos del sol sobre la piel. Por lo tanto, ser mestizo o negro no es 


garantía de protección absoluta a los efectos nocivos de este. (4) 


Tanto la fotoprotección como la fotoeducación son fundamentales para 


mejorar la calidad de vida y prevenir enfermedades en el futuro, lo cual sirvió 


de motivación para llevar a cabo esta investigación con el objetivo de elevar 


la cultura relacionada con los beneficios y perjuicios que nos brinda este astro, 


debido a la elevada morbilidad y mortalidad por cáncer de piel y por la pobre 
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percepción del riesgo y consecuencias de esta interacción por parte de los 


profesionales de la salud. (4) 


a.1.1. Tipos de piel: (33) 


a) Piel normal: Es fácilmente reconocible por estar siempre bien 


hidratada y tener una textura compacta. Sin embargo, los cambios naturales 


que experimenta el organismo con el transcurso de los años pueden provocar 


transformaciones. 


• Cuando la piel es aún joven, se recomiendan ciertos cuidados basados 


en la aplicación de cremas hidratantes de día, mientras que en la noche 


se aconseja el uso de cremas suaves para nutrir la piel. 


• Para hidratar es conveniente usar una emulsión o gel a base de 


vitaminas A, C y E y extracto de Aloe.  


• El uso de cremas antiarrugas es conveniente cuando se tiene una piel 


madura.  


• Para limpiar este tipo de piel prefiera productos como jabones líquidos 


(glicerinados más suaves) y lociones suaves. Después aplique un 


tónico para calmar la piel y ayudar a contraer los poros. 


b) Piel seca: Generalmente tiene poros finos, luce un tanto opaca y es más 


propensa a agrietarse. (33) 


• Debe evitarse el uso de jabones que incrementen la sequedad.  


• Los desmaquilladores deben ser hidratantes y calmantes.  


• La epidermis seca envejece con mayor rapidez por lo que se debe 


incluir en la rutina diaria el uso de productos nutritivos y tensores.  
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• Para este tipo de piel se requiere hidratantes poderosos, pero de textura 


leve, como gel-crema o crema. Es importante que el producto de día 


tenga un filtro solar incorporado.  


• Por último, las pieles secas son más propensas a las arrugas. Por eso, 


no hay que descuidar la hidratación y usar cremas con retinol, ácido 


glicólico y vitaminas. 


c) Piel grasa: Se tiene este tipo de piel cuando las glándulas sebáceas 


producen grasa en exceso, lo que ocasiona la obstrucción de los poros. La 


ventaja de este tipo de piel es que envejece con mayor lentitud. Sin embargo, 


requiere de una higiene escrupulosa además de un tratamiento permanente de 


hidratación. (33) 


• La exfoliación y el uso de mascarillas purificantes son excelentes 


agentes de control. No es conveniente utilizar productos con fórmulas 


aceitosas.  


• La limpieza de esta piel debe realizarse como máximo entre 2 y 3 


veces al día, usando para ello jabones líquidos o en barra 


(glicerinados). No lave su rostro en exceso porque eso termina por 


aumentar la oleosidad de la piel.  


• Para hidratar, evite los productos cremosos o grasos. Opte en cambio 


por hidratantes en forma de gel o crema con filtro solar y también por 


productos a base de vitamina A, C y E en extractos vegetales (Aloe 


Vera).  


• Se recomienda que, para el tratamiento antiarrugas, se utilicen 


productos en forma de gel y jamás cremas. 
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d) Piel mixta: Por su parte, en el caso de las pieles mixtas, se aconseja 


usar productos específicos para piel oleosa a la hora de la limpieza, por 


ejemplo, jabones de limpieza profunda y astringentes. Para hidratar y 


protegerse del sol son convenientes los productos específicos para pieles 


normales. (33) 


              a.1.2. Reducción de la Exposición en horas centrales: 


En el ser humano, una exposición prolongada a la Radiación Ultra Violeta 


(RUV) solar puede producir efectos agudos y crónicos en la salud de la piel, 


los ojos y el sistema inmunitario. Las quemaduras solares y el bronceado son 


los efectos agudos más conocidos de la exposición excesiva a la radiación 


Ultra violeta; a largo plazo, se produce un envejecimiento prematuro de la 


piel como consecuencia de la degeneración de las células, del tejido fibroso y 


de los vasos sanguíneos inducida por la radiación Ultra violeta. (34) 


La radiación Ultra violeta puede producir también reacciones oculares de tipo 


inflamatorio, como la queratitis actínica. Los efectos crónicos comprenden 


dos grandes problemas sanitarios: los cánceres de piel y las cataratas. Cada 


año, se producen en todo el mundo entre dos y tres millones de casos de 


cáncer de piel no melánico y aproximadamente 132 000 casos de cáncer de 


piel melánico. Los cánceres de piel no melánicos se pueden extirpar 


quirúrgicamente y rara vez son mortales, pero los melanomas malignos 


contribuyen de forma sustancial a la mortalidad en las poblaciones de piel 


clara. Entre 12 y 15 millones de personas padecen de ceguera causada por 


cataratas. Según estimaciones de la OMS, hasta un 20% de estos casos de 


ceguera pueden haber sido causados o haberse agravado por la exposición al 
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sol, especialmente en la India, Pakistán y otros países del llamado “cinturón 


de cataratas”, la zona de mayor incidencia, cercana al ecuador. Asimismo, 


cada vez hay más pruebas que indican que los niveles medioambientales de 


radiación Ultra violeta pueden aumentar el riesgo de enfermedades 


infecciosas y limitar la eficacia de las vacunas. (34) 


El uso de protectores solares no significa que el adolescente puede aumentar 


de forma descontrolada el tiempo total de exposición al sol, esta debe 


realizarse de forma lógica y progresiva, teniendo en cuenta el fototipo cutáneo 


y evitando las exposiciones entre las 10 y las 16 horas, sin confiar en un día 


nublado. La piel puede ser afectada por radiaciones procedentes de 


superficies que tienen la capacidad de reflejarlas intensamente, como la arena, 


el agua y la nieve. (34) 


a.1.3. Uso de prendas de protección corporal: 


Cuando no sea evitable, protegerse de la exposición directa al sol con 


quitasoles, sombrillas, techos u otros objetos.  


• Usar ropa clara, ligera y que cubra la piel (gorras o sombreros, 


camisetas de manga larga).  


• Usar gafas de sol oscuras con filtros adecuados (para rayos UVB y 


UVA).  


a.1.4. Uso de cremas de protección solar: (18) 


Las cremas solares son un buen instrumento de protección contra los rayos 


UV, pero por sí solas no garantizan la prevención del cáncer de piel si su uso 


no va ligado a una disminución en la exposición solar; por ello, el uso de 


fotoprotectores o filtros solares debe hacerse como coadyuvantes de las 
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medidas físicas. La OMS recomienda cremas de protección solar de amplio 


espectro, con un factor de protección solar (FPS)15+, en abundancia y cuantas 


veces la necesite.  


• Los filtros solares son sustancias que, aplicadas sobre la piel, ejercen 


una función de protección frente a los rayos solares. Pueden ser de 


varios tipos y con diferentes formas de actuación.  


• Sólo se recomiendan filtros con factor de protección mayor o igual a 


15, aunque el ideal dependerá de las características de la piel, tiempo 


de exposición. 


• Se aconseja que las cremas solares sean resistentes o impermeables al 


agua y de amplio espectro, protegiendo de rayos UVA y UVB.  


• Deben aplicarse unos 30 minutos antes de la exposición solar y cada 


dos o cuatro horas, según la hora del día, tipo de piel, intensidad del 


sol.  


• Ningún protector solar proporciona protección completa. En los 


menores de 6 meses de edad, si es inevitable la exposición solar, 


también debe utilizarse crema protectora sobre la piel no cubierta 


(especialmente con filtros físicos, por la menor absorción sistémica y 


la menor posibilidad de irritabilidad cutánea).  


a.1.5. Uso de lentes protectores de rayos solares: (42) 


Los lentes de sol ensayado, también denominadas absorbentes o filtrantes, 


son aquellas que se utilizan para el objetivo concreto de reducir la cantidad 


de luz o energía radiante transmitida, es decir, actúan como filtro. Este tipo 


de lentes son algunas veces denominadas lentes tintadas o coloreadas, debido 
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a que generalmente no son transparentes como las lentes oftálmicas de “vidrio 


crown normales”. Estas lentes pueden absorber la luz de manera uniforme 


todo el espectro visible, o de forma selectiva absorbiendo unas longitudes de 


onda más que otras. En la actualidad, los principales tipos de lentes 


absorbentes producidas industrialmente, son las siguientes: 1) lentes tintadas 


en la masa; 2) lentes coloreadas por tratamiento de superficie; 3) lentes 


tintadas orgánicas; 4) lentes fotocromáticas; 5) lentes polarizantes. (42) 


Debido a la diversidad de tipos de lentes de contacto disponibles en el 


mercado, desde la Administración de Alimentos y Medicamentos de los 


Estados Unidos (FDA en inglés), decidieron clasificarlos siguiendo los 


criterios para la protección frente a los rayos UV, marcados por el Instituto 


Nacional Estadounidense de Estándares (ANSI en inglés). Así establecieron 


dos tipos de lentes según su capacidad protectora: (43) 


• Lentes de Clase 1, capaces de bloquear el 90% de la luz UV-A (315-


400 nm) y el 99% de la luz UV-B (280-315 nm) 


• Lentes de Clase 2, capaces de bloquear el 70% de la luz UV-A y el 


90% de la luz UV-B 2,5.  


Como podemos observar, las lentes de Clase 1 ofrecen una protección mayor 


que las lentes de Clase 2, por eso se recomienda su utilización en entornos de 


alta exposición, como podrían ser los parajes de montañas o las playas. Por 


otro lado, las lentes de Clase 2 siguen siendo una muy buena opción, ya que, 


lógicamente, es mejor que no llevar protección de ningún tipo, por lo que su 


utilización es recomendable en entornos más generales y con menor 


exposición. (43) 
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B) PRÁCTICAS PREVENTIVAS PARA EL CUIDADO DE LA 


PIEL: 


La práctica se define como la realización de una actividad de forma 


continuada, siguiendo unas pautas o reglas determinadas; también se define 


como la destreza o habilidad que se adquiere con la repetición o continuidad 


de una actividad. (35) 


b.1. Medidas de protección personal 


La exposición a los rayos solares a los cuales se encuentran continuamente 


los estudiantes de las instituciones educativas de nuestro país, condiciona a 


que se realicen prácticas adecuadas de protección ante la radiación solar: 


b.1.1. Limite su exposición a los rayos ultravioleta (UV) (17) 


La forma más importante de reducir su riesgo de los tipos de cáncer de piel 


de células basales y de células escamosas es limitar su exposición a los rayos 


UV. Lleve a cabo las medidas de protección contra el sol al estar al aire libre. 


b.1.2. Buscar la sombra (17) 


Simplemente mantenerse en la sombra es una de las mejores maneras de 


limitar la exposición a la radiación ultravioleta. 


b.1.3. Cubrirse adecuadamente (17) 


Utilizar indumentaria que ayude a protegernos de la radiación solar, ayuda a 


evitar las consecuencias que puedan acarrear. Si va a pasar tiempo al aire 


libre: 


• Póngase una camisa. 


• Úntese bloqueador solar. 


• Colóquese un sombrero. 
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• Use lentes de sol para proteger los ojos y la piel sensible alrededor de 


estos. 


b.1.4. Evite las camas bronceadoras y las lámparas de sol (17) 


Muchas personas creen que los rayos UV de las camas bronceadoras no son 


perjudiciales, pero esto no es cierto. Las lámparas bronceadoras emiten rayos 


UV que pueden causar daños a la piel a largo plazo, y contribuir al cáncer de 


piel. La mayoría de los médicos y organizaciones de la salud no recomienda 


el uso de las camas bronceadoras ni las lámparas de sol. 


b.1.5. Proteja a los niños del sol (17) 


Los niños necesitan especial atención, ya que estos tienden a pasar más 


tiempo al aire libre y pueden quemarse más fácilmente. Los padres y las 


personas que cuidan de los niños deben protegerlos de la exposición excesiva 


al sol con los pasos descritos anteriormente. A los niños hay que orientarlos 


sobre los daños que causa demasiada exposición solar a medida que se vayan 


haciendo más independientes. 


b.1.6. Examínese regularmente su piel (17) 


Examinar su piel regularmente puede ayudar a identificar cualquier nuevo 


crecimiento o área anormal, y llevarlo al médico antes de que tenga la 


posibilidad de convertirse en cáncer de piel. El cáncer de piel de células 


basales y el cáncer de piel de células escamosas se pueden a menudo detectar 


en sus primeras etapas, cuando probablemente sea más fácil tratarlo, en tal 


sentido una de las medidas que debe enseñar enfermería es el: (17) 


• Usted puede desempeñar un papel importante en la detección 


temprana del cáncer de piel.  
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• Usted deberá conocer los patrones de los lunares, las imperfecciones, 


las pecas y otras marcas que tenga en la piel para poder detectar 


cualquier cambio.  


• Es importante que usted se examine toda su piel, preferiblemente una 


vez al mes. Lo mejor es hacer el autoexamen de la piel en una 


habitación donde haya mucha luz y frente a un espejo de cuerpo 


entero. 


• Para las áreas son difíciles de ver, como la parte trasera de los muslos, 


use un espejo de mano. 


• Deben examinarse todas las áreas, incluyendo las palmas de las manos 


y las plantas de los pies, el cuero cabelludo, las orejas, debajo de sus 


uñas y su espalda.  


• Los amigos y los miembros de la familia también pueden ayudar con 


estos exámenes, especialmente cuando se trate de áreas difíciles de 


ver, como el cuero cabelludo y espalda. 


• Muestre a su médico cualquier área que le preocupe y solicite que 


observe las áreas que usted tenga dificultad para ver.  


• Cualquier mancha de la piel que sean nuevas o muestren cambios de 


tamaño, forma o color deben ser evaluadas de inmediato por un 


médico. 


• Cualquier llaga, protuberancia, imperfección, marca o cambio en el 


aspecto o la sensación de un área de la piel pudiera ser una señal de 


cáncer o una advertencia de que puede producirse.  
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• El área puede volverse enrojecida, hinchada, escamosa, áspera o bien 


empezar a sangrar o a exudar. Puede experimentar comezón dolor o 


sensibilidad.  


• El cáncer de piel de células basales y de células escamosas puede tener 


el aspecto de diversas marcas en la piel.  


• Las señales clave de advertencia incluyen un nuevo crecimiento, una 


mancha o protuberancia que este agrandándose con el paso del tiempo 


o una llaga que no sane dentro de varias semanas.  


• Como parte de un examen de rutina relacionado con el cáncer, su 


médico u otro profesional de la salud debe examinar minuciosamente 


su piel.  


• Los exámenes periódicos de la piel son especialmente importantes 


para las personas que están en alto riesgo de cáncer de piel, tal como 


las personas con inmunidad reducida. (17) 


 


b.2. Medidas de protección institucional 


LEY N° 30102: Ley que dispone medidas preventivas contra los efectos 


nocivos para la salud por la exposición prolongada a la radiación solar 


(36) 


Artículo 1.  


Objeto de la Ley La presente Ley tiene el objeto de establecer medidas de 


prevención, que las instituciones y entidades públicas y privadas tienen que 


adoptar, para reducir los efectos nocivos para la salud ocasionados por la 
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exposición a la radiación solar. El Ministerio de Salud es el órgano rector que 


dicta la política pública a nivel nacional.  


Artículo 2.  


Obligaciones de los titulares de las instituciones y entidades públicas y 


privadas Los titulares de las instituciones y entidades públicas y privadas, a 


fin de reducir los efectos nocivos ocasionados por la exposición a la radiación 


solar, tienen las siguientes obligaciones:  


• Desarrollar actividades destinadas a informar y sensibilizar al 


personal a su cargo acerca de los riesgos por la exposición a la 


radiación solar y la manera de prevenir los daños que esta pueda 


causar.  


• Disponer que las actividades deportivas, religiosas, institucionales, 


cívicas, protocolares o de cualquier otra índole que no se realicen en 


ambientes protegidos de la radiación solar se efectúen 


preferentemente entre las 8:00 y las 10:00 horas o a partir de las 16:00 


horas. 


• Proveer el uso de instrumentos, aditamentos o accesorios de 


protección solar cuando resulte inevitable la exposición a la radiación 


solar, como sombreros, gorros, anteojos y bloqueadores solares, entre 


otros.  


• Disponer la colocación de carteles, avisos o anuncios en lugares 


expuestos a la radiación solar en su jurisdicción, donde se incluya lo 


siguiente: “La exposición prolongada a la radiación solar produce 


daño a la salud”.  
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• Promover acciones de arborización que permitan la generación de 


sombra natural en su jurisdicción.  


Artículo 3.  


Obligaciones específicas de los directores de las instituciones educativas Los 


directores de las instituciones educativas públicas y privadas, al inicio del 


período de clases o del período académico, informan a los estudiantes sobre 


los efectos nocivos para la salud por la exposición prolongada a la radiación 


solar, recomendándoles hacer uso de los elementos de protección idóneos. 


Los centros educativos deben contar con zonas protegidas para actividades al 


aire libre, las mismas que son fiscalizadas por el Ministerio de Educación.  


Artículo 4.  


Obligaciones específicas de los empleadores:  


4.1. Los empleadores, independientemente del régimen laboral al que 


pertenezcan sus trabajadores, tienen la obligación de adoptar 


medidas de protección cuando, por la naturaleza del trabajo que 


realizan sus trabajadores, estén expuestos de manera prolongada a 


la radiación solar.  


4.2. Al inicio de la relación laboral, el empleador debe informar a los 


trabajadores sobre los efectos nocivos para la salud por la 


exposición prolongada a la radiación solar, haciéndoles entrega de 


los elementos de protección idóneos con la debida capacitación 


para su adecuado uso.  


Artículo 5. Medidas de prevención en las actividades educativas y laborales:  







43 
 


 


5.1. Promuévase la realización de actividades educativas y laborales sin 


exposición prolongada a la radiación solar y con la protección 


adecuada, debiendo tomarse las medidas de protección 


complementarias en los casos en que se consideren necesarias.  


5.2. El reglamento establece las sanciones y multas en caso de 


incumplimiento de la presente Ley.  


Artículo 6. Fiscalización 


6.1. Los ministerios de Salud, de Educación y de Trabajo y Promoción 


del Empleo, así como los gobiernos regionales y gobiernos locales, 


a través de sus organismos correspondientes, son los responsables 


de fiscalizar el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley.  


6.2. Los titulares de los sectores ministeriales mencionados, así como 


los representantes de las personas jurídicas que agrupan a los 


titulares de los gobiernos regionales y gobiernos locales, remiten 


un informe, durante el mes de marzo de cada año, a la Comisión de 


Salud y Población del Congreso de la República sobre los 


resultados de las acciones de fiscalización.  


6.3. El Reglamento establece las infracciones y sanciones por el 


incumplimiento de la presente Ley.  


Artículo 7. Difusión de los niveles de radiación solar El Poder Ejecutivo, a 


través del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú 


(Senamhi), debe difundir diariamente los niveles de radiación ultravioleta en 


el país, así como sus efectos nocivos para la salud.  


 







44 
 


 


DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES  


PRIMERA. Autorización para modificación presupuestal La aplicación de 


la presente norma se financia con cargo a los presupuestos institucionales de 


los pliegos involucrados según corresponda y sin demandar recursos 


adicionales al tesoro público. 


ROL DEL ENFERMERO: 


El rol de la enfermera se sustenta en la teoría de Pender N. que es considerado 


como “Modelo de promoción de la salud” en donde define a la promoción de 


la Salud como el proceso para proporcionar a los pueblos los medios 


necesarios para mejorar su salud y ejercer un mayor control sobre la misma. 


(37) 


El rol de la Enfermería de Atención Primaria y Comunitaria debe reorientarse 


a capacitar a las personas, familias y comunidades para cuidarse de sí mismas 


(priorizando la promoción de salud y la prevención de la enfermedad), 


trasformando la dependencia en autocuidado. Esto implica cambiar el actual 


modelo de enfermería asistencial que ofrece, casi en exclusiva, una atención 


directa a personas enfermas (38). 


El modelo de Atención Primaria amplió las competencias de las enfermeras 


que pasaron de realizar casi en exclusiva funciones técnicas y burocráticas a 


trabajar con programas y protocolos donde han alcanzado un mayor 


protagonismo profesional: promoción, educación para la salud, o atención 


domiciliaria (38). 


Para que la Enfermería sea una pieza clave en la Atención Primaria, debería: 


(38) 
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• Fundamentar sus actuaciones en las necesidades y problemas de salud 


prioritarios de la población, elaborados de manera participativa. 


• Garantizar el carácter integral e integrador de la atención y de los 


cuidados de salud. 


• Utilizar la educación sanitaria como un instrumento de su trabajo con 


la población, las familias y los individuos. 


• Trabajar con y para la comunidad promoviendo la participación 


comunitaria. 


• Abordar los problemas y necesidades de salud desde la multi-


causalidad e interdisciplinariedad. 


• Evaluar el impacto de sus actuaciones sobre la salud de la población. 


Por otro lado, el rol del enfermero también se sustenta en la teoría de Jean 


Watson, la Teoría del Cuidado Humano se basa en la armonía entre mente, 


cuerpo y alma, a través de una relación de ayuda y confianza entre la persona 


cuidada y el cuidador. Su teoría tiene un enfoque filosófico (existencial-


fenomenológico), con base espiritual, cuidado como un ideal moral, y ético 


de la enfermería. (44) 


El cuidado humanizado requiere de un compromiso moral por parte de los 


profesionales de salud, el cual requiere cada individuo, sea sano o enfermo, 


para mejorar su calidad de vida, inmerso en la educación en cada cuidado 


brindado, y de esta manera elevar la percepción de los pacientes en relación 


al cuidado humanizado. (44) 
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El cuidado de los pacientes es un fenómeno social universal que sólo resulta 


efectivo si se practica en forma interpersonal (enfermera-paciente). Por esta 


razón el trabajo de Watson J, contribuye a la sensibilización de los 


profesionales, hacia aspectos más humanos, que contribuyan a mejorar la 


calidad de atención. (44) 


Factores de cuidado: (44) 


• Para alcanzar unos cuidados transpersonales debe desarrollarse una 


relación de ayuda y confianza, ya que dicha relación contribuye a la 


expresión de sentimientos, implica respeto mutuo, coherencia, 


empatía y comunicación eficaz.  


• La enfermera debe conducir la relación y reconocer al otro respetando 


su idiosincrasia. 


• Utilización de un enfoque científico para la solución de cuestiones, 


fenómenos y problemas de salud, con perspectiva científica y original.  


• Una información detallada sobre los procesos de salud favorece el 


autocuidado y aporta la perspectiva de los cuidados, no solo de la 


curación, como esencial en el hacer enfermero y en la búsqueda de 


oportunidades y necesidades individuales. 


• Se entiende que el entorno, interno y externo, tiene una relación 


directa con la calidad de vida, la salud y la enfermedad de las personas. 


También pueden considerarse elementos de apoyo a la salud y al 


bienestar tomado en conjunto, el confort, la privacidad, la seguridad, 


la higiene o la estética. 
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• Es necesario que haya un reconocimiento de las necesidades propias 


(de la enfermera) y de las de los demás (personas a las que se cuida). 


Se considera que hay unas necesidades de rango inferior que se han 


de cubrir, como la alimentación, la eliminación y la respiración y, en 


la medida en que estas lo están, se pueden atender las otras que se 


consideran superiores: la actividad, el ocio o la sexualidad.  


• Es necesario que los cuidados incorporen elementos de experiencia y 


de pensamiento crítico que permitan una mejor comprensión de los 


fenómenos que guardan relación con uno mismo y con los demás. 


3.3. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 


  


a) Conocimiento: Conjunto de ideas, nociones, caracterizadas por ser 


claras, sistematizadas y/o, en muchos casos, imprecisas y que acorde a 


ello se clasifican en niveles. (21) 


b) Práctica: Es la realización de una actividad de modo frecuente 


mediante pautas que pueden convertirse en destrezas o habilidades. (36) 


c) Prevención: Acto dirigido a prevenir la enfermedad y promover la 


salud, su objetivo es evitar la necesidad de atención primaria, 


secundaria o terciaria. (39) 


d) Cuidado: Se refiere a la atención detallada que da una persona hacia 


otra o sobre algún objeto o situación según su interés. (36) 


e) Piel: La piel es un órgano corporal humano con diversas funciones 


vitales, aunque por lo general su principal función es protectora. (27)  
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f) Estudiante: Persona con cierto grado de instrucción académica, ya sea 


a nivel inicial, básico o superior. (36) 


g) Radiación solar: Es la energía electromagnética emitida por el sol. (36)  


4. MATERIALES Y MÉTODOS 


 


4.1. TIPO DE ESTUDIO 


 


La investigación se llevó a cabo bajo en enfoque CUANTITATIVO, 


debido a que se recopilaron datos para poder hacer la comprobación de la 


hipótesis determinada, en base a la medición numérica y el análisis 


estadístico. Asimismo, el tipo de estudio fue DESCRIPTIVO, porque la 


intención de la investigación fue el de indagar sobre la incidencia de las 


modalidades o niveles de una o más variables presentes en la población. Del 


mismo modo, considerando el aspecto temporal se estimó considerar la 


perspectiva de los estudios PROSPECTIVO ya que se registró la 


información según se fue observando el desarrollo del fenómeno de interés. 


(39) 


Por otro lado, según la finalidad de la investigación fue de tipo APLICADA 


porque se sustentó teniendo en cuenta los antecedentes de investigaciones 


realizadas y de bases teóricas que permitieron dar respuesta al problema de 


investigación, así como para realizar el contraste de los resultados que se 


obtuvieron en el presente estudio. (39) 
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4.2. DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 


 


El diseño de investigación, fue NO EXPERIMENTAL porque no se 


manipularon las variables de estudio. Además, fue CORRELACIONAL, 


porque el objetivo fue determinar la relación que existe entre las variables 


de estudio. Finalmente, se desarrolló bajo el carácter de corte 


TRANSVERSAL, porque la información se recabó en un período de 


tiempo y espacio determinado. (39)  


El presente diagrama representa el diseño del estudio:  


 


 


 


 


Donde: 


M = Muestra. 


X = Variable 1  


Y = Variable 2  


r = Relación de las variables de estudio. 


4.3. POBLACIÓN O UNIVERSO 


 


Para el presente estudio de investigación se consideró a todos los estudiantes 


de educación secundaria de la I.E. Nuestra señora de las Mercedes de 


Carhuaz, que son un total de 250 estudiantes. 
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a) Criterios de Inclusión  


• Estudiantes matriculados en el año escolar 2021 en la I.E. 


Nuestra Señora de las Mercedes de Carhuaz.  


• Estudiantes cursando en el cuarto o quinto grado de educación 


secundaria. 


• Estudiantes que asisten regularmente a las clases virtuales. 


• Estudiantes que aceptaron voluntariamente a participar en el 


estudio. 


b) Criterios de Exclusión  


• Estudiantes que hayan sido trasladados a otras I.E.  


• Estudiantes que no presentan una asistencia regular a las clases 


virtuales. 


• Estudiantes que no aceptan participar del estudio. 


4.4. UNIDAD DE ANALISIS Y MUESTRA  


 


4.4.1. Unidad de análisis: 


 


La unidad de análisis, estuvo conformada por cada uno de los 


estudiantes del cuarto y quinto grado de educación secundaria de la 


I.E. Nuestra Señora de las Mercedes, Carhuaz 2021.  


4.4.2. Muestra  


 


Como muestra se utilizó el tipo no probabilístico por conveniencia, 


porque los procedimientos no probabilísticos son aquellos en los 


que no conocemos la probabilidad de que un elemento de la 


población pase a formar parte de la muestra ya que la selección de 
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los elementos muestrales dependen en gran medida del criterio o 


juicio del investigador, el muestreo por conveniencia se usa cuando 


el investigador decide qué individuos de la población pasan a 


formar parte de la muestra en función de la disponibilidad de los 


mismos. (39) 


Para el presente estudio, se consideró a 35 estudiantes del cuarto 


grado y a 35 estudiantes del quinto grado de educación secundaria 


de la I.E. Nuestra Señora de las Mercedes de la ciudad de Carhuaz, 


quienes representan un total de 70 estudiantes.  


4.5. INSTRUMENTO DE RECOPILACIÓN DE DATOS 


 


4.5.1. Técnica de recolección de datos   


 


Las técnicas que se utilizaron para la recolección de la información 


fueron la encuesta, la que persigue indagar la opinión que tiene un 


sector de la población sobre determinado problema (40) y como 


técnica la encuesta (40); los instrumentos utilizados fueron un 


cuestionario y una lista de cotejo. Asimismo, los instrumentos de 


investigación fueron aplicados mediante correos y mensajes de 


texto vía WhatsApp por el contexto actual debido a las restricciones 


por la propagación de la COVID-19.  


4.5.2. Instrumento de recolección de datos 


Los instrumentos que se emplearon en la presente investigación 


fuero los siguientes.  
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INSTRUMENTO Nº 01  


EL CUESTIONARIO: Este instrumento se usó para evaluar los 


conocimientos que tienen los estudiantes respecto al cuidado de la 


piel. Se estructuró teniendo en cuenta los datos generales y 10 


reactivos con preguntas específicas sobre el cuidado de la piel; cada 


respuesta correcta tuvo un puntaje de “2” y la respuesta incorrecta 


una puntuación de “0”. (ANEXO N°1). De acuerdo a la Escala de 


Estaninos, se clasificó de la siguiente manera: 


Escala valorativa del cuestionario 


Nivel Puntaje 


Conocimiento Alto 14 a 20 puntos 


Conocimiento Medio 7 a 13 puntos 


Conocimiento Bajo 0 a 6 puntos 


Fuente: Elaboración propia. 


 


 INSTRUMENTO Nº 02 


LISTA DE COTEJO: Este instrumento estuvo dividido en 


medidas de prevención personal y medidas de prevención 


institucional cada uno con 5 reactivos (ANEXO N°2), los cuales 


tuvieron la siguiente clasificación: 


Siempre  : 3 puntos 


A veces  : 2 puntos 


Nunca  : 1 punto 


Se clasificó de la siguiente manera: 
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Escala valorativa de la lista de cotejo 


Nivel Puntaje 


Práctica Adecuada 21 a 30 puntos 


Práctica Inadecuada 10 a 20 puntos 


Fuente: Elaboración propia. 


 


VALIDEZ Y CONFIABILIDAD 


La validez de los instrumentos de investigación se realizó mediante 


el juicio de expertos quienes evaluaron y analizaron la coherencia 


y objetividad de las preguntas de acuerdo a las variables en estudio. 


Juicio de expertos 


Expertos Opinión 


Experto 1 Aplicable 


Experto 2 Aplicable 


Experto 3 Aplicable 


Fuente: Elaboración propia. 


Asimismo, la confiabilidad, se realizó por medio de una prueba 


piloto en una población con similares características a la que fue 


estudiada, estos datos fueron sometidos a la prueba estadística de 


Alpha de Cronbach cuyos valores fueron:  


Estadística de fiabilidad del Cuestionario sobre 


Nivel de conocimientos de cáncer de piel 


Alpha de Cronbach Resultado 


0,73 Excelente Confiabilidad 


 Fuente: Elaboración propia. 
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Los resultados demostraron que el primer instrumento de 


investigación, para medir el nivel de conocimientos del cáncer de 


piel, es de excelente confiabilidad por el valor de 0.73 que es mayor 


a 0.60 según la escala valorativa de Alpha de Cronbach. (ANEXO 


N°4) 


Estadística de fiabilidad de la Lista de cotejo 


sobre las Prácticas preventivas de cáncer de piel  


Alpha de Cronbach Resultado 


0,84 Excelente Confiabilidad 


Fuente: Elaboración propia. 


 


Los resultados evidenciaron que el segundo instrumento de 


investigación, para determinar las prácticas preventivas del cáncer 


de piel, es de excelente confiabilidad por el valor de 0.84 que es 


mayor a 0.60 según la escala valorativa de Alpha de Cronbach. 


(ANEXO N°5) 


En conclusión, se determinó que ambos instrumentos tienen un 


índice de validez aplicable, según el juicio de expertos. Asimismo, 


son de excelente confiabilidad según las estadísticas del Alpha de 


Cronbach. 
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4.6. ANÁLISIS ESTADÍSTICO E INTERPRETACIÓN DE LA 


INFORMACIÓN  


 


Se planeó ejecutar la valoración y el análisis estadístico descriptivo e 


inferencial de los datos, para interpretar la información obtenida extrayendo 


las conclusiones necesarias del estudio. 


a) Análisis descriptivo  


Se aplicó el análisis descriptivo de interés en la posición y dispersión de 


la medida de los datos, de acuerdo a la necesidad del estudio; 


determinando medidas de tendencia central y dispersión para las 


variables cuantitativas y de proporciones para las variables categóricas. 


Para tal efecto se determinó las medidas de tendencia central, la media, 


moda y mediana; y para las medidas de dispersión la varianza.  


 


b) Análisis Inferencial:   


Para demostrar la relación de las hipótesis del presente estudio, se usó 


un análisis bivariado a través de la prueba no paramétrica de Chi 


Cuadrado. En esta prueba se usaron datos medibles en una escala 


nominal. La hipótesis nula de la prueba Chi Cuadrado postula una 


distribución de probabilidad totalmente especificada como el modelo 


matemático de la población que ha generado la muestra. En la 


significancia estadística de las pruebas se consideró el valor p ≤ de 0,05. 


El procesamiento de los datos se llevó a cabo con el software Excel y el 


paquete estadístico SPSS versión 25.0 para Windows.  
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4.7. ÉTICA DE LA INVESTIGACIÓN 


 


En todo momento de la investigación se tuvo en cuenta la práctica de los 


siguientes principios básicos, planteados en la declaración de Helsinki de la 


Asociación Médica Mundial (AMM): (41) 


• Durante el desarrollo de la investigación se consideró el respeto 


a la autonomía, con la finalidad de salvaguardar la integridad 


del adolescente, el cual estará orientada hacia el bienestar del 


mismo que debe tener primacía sobre todos los demás intereses 


(Principio 6)  


• Considerando en la investigación que los adolescentes tuvieron 


derecho a decidir voluntariamente si participarán o no en la 


investigación. Teniendo en cuenta que ninguna persona debió 


ser incluida en un estudio, a menos que ella acepte participar 


libremente (Principio 22) 


• Los participantes de la investigación tuvieron derecho a tomar 


decisiones informadas, lo cual implica que el investigador 


describió detalladamente la naturaleza del mismo, 


puntualizando costos y beneficios potenciales que los guíen a 


tomar una decisión razonada sobre su participación. (Principio 


24) 


• Se tomaron en cuenta toda clase de precauciones para 


resguardar la intimidad de la información personal, 


confidencialidad, estableciendo el compromiso que los datos 
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recolectados no serán divulgados a personas ajenas o a expertos 


de valoración y calificación, fueron utilizados sólo para la 


finalidad de la Investigación. (Principio 23) 


• Al realizar una investigación científica se consideró la debida 


importancia a todos los factores que pudieran dañar el medio 


ambiente. La presente investigación brindó atención a dichos 


factores. (Principio 13) 
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5. RESULTADOS 


 


Tabla 1. 


Características sociales: edad y sexo de los estudiantes del nivel secundario de la 


I.E. Nuestra Señora de las Mercedes, Carhuaz 2021. 


Características sociales Frecuencia % 


Edad 


13 a 15 años 1 1,4% 


16 a 18 años 68 97,1% 


Mayor de 18 años 1 1,4% 


Total 70 100% 


Sexo Masculino 29 41,4% 


 Femenino 41 58,6% 


 Total 70 100% 


 


Se puede observar en la Tabla 1, que en su mayoría los estudiantes se encuentran en el 


grupo etario de entre 16 a 18 años de edad, es decir el 97, 1%. Asimismo, la mayoría 


de estudiantes son del sexo femenino correspondientes al 58,6%. 
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Tabla 2. 


Grado de instrucción de los estudiantes del nivel secundario de la I.E. Nuestra 


Señora de las Mercedes, Carhuaz 2021. 


Grado Frecuencia % 


4to 35 50,0% 


5to 35 50,0% 


Total 70 100% 


 


Se observa en la Tabla 2, que existe una distribución equitativa para ambos grados, 


por lo que, del total de 70 estudiantes, el 50% pertenecen al cuarto grado, y del mismo 


modo, al quinto grado de educación secundaria. 
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Tabla 3. 


Nivel de conocimiento respecto al cáncer de piel de los estudiantes del nivel 


secundario de la I.E. Nuestra Señora de las Mercedes, Carhuaz 2021. 


Nivel de conocimiento Frecuencia % 


Nivel alto 60 85,7% 


Nivel medio 9 12,9% 


Nivel bajo 1 1,4% 


Total 70 100% 


 


De acuerdo a la Tabla 3, se puede observar que el 85,7% de estudiantes muestran un 


nivel de conocimiento alto, mientras que el 12,9% evidencian un nivel de 


conocimiento medio, y solo el 1,4% tienen un nivel de conocimiento bajo.  
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Tabla 4. Prácticas preventivas del cáncer de piel de los estudiantes del nivel 


secundario de la I.E. Nuestra Señora de las Mercedes, Carhuaz 2021. 


Práctica Frecuencia % 


Adecuada 33 47,1% 


Inadecuada 37 52,9% 


Total 70 100% 


 


Considerando los datos de la Tabla 4, se puede notar que el 52,9% de estudiantes 


muestran una inadecuada práctica preventiva de cáncer de piel, mientras que el 


47,1% de ellos evidencian una adecuada práctica preventiva del cáncer de piel.  
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Tabla 5.  


Relación entre el nivel de conocimiento de cáncer de piel y las prácticas 


preventivas del cáncer de piel de los estudiantes del nivel secundario de la I.E. 


Nuestra Señora de las Mercedes, Carhuaz 2021. 


 


Prácticas preventivas 


Adecuada Inadecuada Total 


n % n % N % 


Nivel de 


conocimientos 


Nivel alto 29 41,4 31 44,3 60 85,7 


Nivel medio 


Nivel bajo 


4 


0 


5,7 


0,0 


5 


1 


7,1 


1,4 


9 


1 


12,9 


1,4 


Total 33 47,1 37 52,9 70 100 


        


 


X2 = .621; p = 0.952 (p<0.05) 


Al analizar las variables de estudio, se puede observar en la Tabla 5, que el 41,4% de 


los estudiantes presentan un alto conocimiento y tienen una adecuada práctica 


preventiva del cáncer de piel, mientras que el 44,3% también poseen un nivel de 


conocimiento alto, sin embargo, presentan una inadecuada práctica preventiva sobre 


el cáncer de piel. Asimismo, habiendo realizado la prueba del Chi cuadrado, se 


encontró que el valor de X2 = ,621; p = 0,952; (p<0.005). Evidenciándose que no 


existe relación entre el nivel de conocimientos y la práctica preventiva del cáncer de 


piel de los estudiantes del nivel secundario de la I.E. Nuestra Señora de las Mercedes, 


Carhuaz, 2021. 
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6. DISCUSIÓN 


 


Los resultados obtenidos en el presente estudio, nos evidencian el nivel de 


conocimiento que tienen los estudiantes del nivel secundario de la I.E. Nuestra 


Señora de las Mercedes, Carhuaz 2021, en el que del total de 70 estudiantes, el 


85,7% se encuentra con un nivel de conocimiento alto, el 12,9% con un nivel 


de conocimiento medio y, solo el 1,4% con un nivel de conocimiento bajo. 


Tomando en cuenta estos hallazgos podemos notar que existen diferencias con 


lo investigado por Gonzáles (21) quien, al aplicar un cuestionario con la técnica 


de la encuesta a una muestra total de 64 participantes, pudo encontrar que los 


estudiantes de la facultad de enfermería de la Universidad Nacional Santiago 


Antúnez de Mayolo de Huaraz, en su gran mayoría, es decir, el 84,4% de ellos 


tenían conocimientos a nivel regular sobre el cáncer de piel. Asimismo, 


también se encuentran similitudes con lo investigado por Vargas (18) quién en 


su investigación llevada a cabo en la ciudad de Arequipa, más específicamente 


en la I.E.P. Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús y I.E. Nacional Nuestra 


Señora de los Dolores, encontraron mediante la aplicación de la encuesta y el 


cuestionario a un total de 64 participantes, que el 53% de estudiantes de ambas 


I.E. tienen un nivel conocimiento alto respecto al cáncer de piel. El cáncer de 


piel es de mayor incidencia en el ser humano, sin embargo, hay que destacar 


que es uno de los cánceres más prevenibles y curables; en la mayoría de los 


casos aparece generalmente en personas a partir de los 30 y 40 años de edad, 


principalmente en aquellas con una exposición prolongada al sol, o quemaduras 


solares frecuentes, y también personas que presentan una piel clara de difícil 
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pigmentación (31). Se puede observar que los resultados obtenidos difieren y, 


en otros casos, tienen cierto grado de similitud con lo investigado por otros 


autores antes citados, esto podría ser a causa de que tanto las I.E. y 


universidades, actualmente, vienen difundiendo información, de manera 


parcial sobre los problemas que ocasiona la exposición prolongada a los rayos 


solares y el cáncer de piel, ello pues constituye todavía un problema y debe 


motivar aún más a que dichas instituciones sigan difundiendo información 


sobre ello para poner a buen recaudo la salud de la población juvenil y adulta 


en general.  


Respecto a las prácticas preventivas que tienen los estudiantes del nivel 


secundario de la I.E. Nuestra Señora de las Mercedes, Carhuaz 2021, se pudo 


hallar que, del total de 70 participantes, el 47,1% de estudiantes presenta una 


práctica preventiva adecuada del cáncer de piel, mientras que el 52,9% de 


estudiantes evidencia una práctica preventiva inadecuada del cáncer de piel. 


Estos resultados difieren con lo hallado por Alemán y Guerra (15) quienes 


mediante la aplicación de la encuesta y el cuestionario a un grupo muestral de 


259 personas, pudieron evidenciar que el 65,6% de adolescentes tienen 


prácticas adecuadas de prevención del cáncer de piel con el uso de cremas con 


filtro solar. Asimismo, existen similitudes con lo investigado por León (17) 


quien evidenció mediante el uso de la encuesta y el cuestionario aplicado a un 


grupo muestral de 175 participantes, que solo el 26,9% de estudiantes de un 


Centro Pre Universitario de Lima, presentaban una práctica adecuada 


preventiva respecto al cáncer de piel. Tanto la fotoprotección como la 
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fotoeducación son fundamentales para mejorar la calidad de vida y prevenir 


enfermedades en el futuro, lo cual sirvió de motivación para llevar a cabo esta 


investigación con el objetivo de elevar la cultura relacionada con los beneficios 


y perjuicios que nos brinda este astro, debido a la elevada morbilidad y 


mortalidad por cáncer de piel y por la pobre percepción del riesgo y 


consecuencias de esta interacción por parte de los profesionales de la salud (4). 


Sobre los resultados comparados podemos decir que en el caso de Alemán y 


Guerra (15) la mayoría de adolescentes más allá de solo recibir conocimientos 


respecto al cáncer de piel e información sobre su prevención, también toman 


en cuenta mucho la parte práctica, pues se sabe que todo conocimiento recibido, 


si es aplicado, resulta ser más coherente y útil. Asimismo, considerando el 


hallazgo de León (17) definitivamente el bajo índice que pudo hallar respecto a 


las prácticas preventivas del cáncer de piel podría estar en relación a la falta de 


interés e importancia que se tiene de la población juvenil para poder preservar 


la salud de la piel en general lo cual está libre de la responsabilidades de la 


institución pues,  para un mejor manejo de este problema se trata también de 


un trabajo en conjunto y que no solo debe quedar reducida de manera parcial.  


Al buscar la relación entre los conocimientos y prácticas preventivas del cáncer 


de piel en donde se encontró que, del total de 70 participantes del grupo 


muestral seleccionado para el presente estudio, el 85,7% de estudiantes poseen 


un nivel de conocimiento alto respecto al cáncer de piel, sin embargo, solo el 


41,4% tiene una práctica adecuada. Ello nos lleva a inferir e interpretar que el 


conocimiento sin una práctica no es de mucha utilidad, pues en este caso 
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particular, la mayoría de estudiantes tienen todos los conocimientos necesarios 


para cuidar la salud de su piel, pero a pesar de ello, no realizan prácticas para 


que se conserve en un estado saludable. En ese sentido, aplicando la prueba 


estadística de Chi cuadrado se obtuvo X2 = ,621; p = 0,952; (p<0.005), por lo 


que se confirma con seguridad que no existe relación entre los conocimientos 


y prácticas preventivas del cáncer de piel que realizan los estudiantes del nivel 


secundario de la I.E. Nuestra Señora de las Mercedes, Carhuaz 2021; en 


consecuencia, se aceptó la hipótesis nula y se rechazó la hipótesis alterna. Estos 


resultados tienen similitud con lo investigado por Gonzáles (21) quien también 


realizó su estudio con una cantidad de participantes de 64, pudo determinar que 


no existe relación entre el nivel de conocimientos con las prácticas de medidas 


preventivas del cáncer de piel pues al aplicar la prueba Chi cuadrado obtuvo 


X2= 5.191; gl= 4; p= 0.268; p> 0.05, por lo que se rechazó la hipótesis alterna 


y se aceptó la hipótesis nula. También estos hallazgos se relacionan con lo 


investigado por León (17) quien, al haber trabajado con un total de 175 


participantes, determinó que los niveles de conocimiento y actitudes son altas 


con un 85,6% para ambos, sin embargo, las prácticas adecuadas se encuentran 


en un nivel bajo en su muestra de estudio con un 26,1%. 


Finalmente, los conocimientos respecto al cáncer de piel se encuentran dentro 


de la estructura cognitiva de los estudiantes del nivel secundario de la I.E. 


Nuestra Señora de las Mercedes, Carhuaz 2021, lo cual es de mucha 


importancia y también refuerzan la imagen institucional de dicho centro 


educativo ya que por medio de estos resultados se puede ver que los docentes 
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y las diversas autoridades educativas fomentan y brindan conocimientos a los 


estudiantes para que puedan ponerla en práctica. A pesar de ello, como ya se 


ha podido ver, el nivel de práctica adecuada se manifiesta en una medida 


mediana, lo cual nos muestra que todo conocimiento no aplicado no resulta ser 


de mucha ayuda. Este problema puede ser debido a que muchos de los 


estudiantes, a pesar de tener un buen nivel de conocimiento respecto al cáncer 


de piel y su prevención, en ocasiones se ven expuestos de manera involuntaria, 


ya sea en la institución educativa o en sus hogares, ante la radiación de los 


rayos solares sin el uso de ningunas prendas o accesorios que les permitan 


protegerse de manera correcta. Asimismo, el factor económico, también es una 


de las causas que agravan el problema, ya que muchos de los estudiantes no 


tienen los recursos necesarios para adquirir bloqueadores solares especiales 


para el tipo de piel de cada uno de ellos. Adicionalmente, la falta de 


profesionales de la dermatología en los puestos de salud de Carhuaz, así como 


en la institución educativa de dicha ciudad, posibilita que los estudiantes no 


puedan ser asesorados para que puedan seguir cuidando la salud de su piel en 


diferentes estaciones climáticas.  
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7. CONCLUSIONES 


 


1. La mayoría de estudiantes de la I.E. Nuestra Señora de las Mercedes de 


Carhuaz, tienen un nivel de conocimiento alto respecto al cáncer de piel y 


representan el 85.7%. 


2. La mayoría de estudiantes de la I.E. Nuestra Señora de las Mercedes de 


Carhuaz evidencian un tipo de práctica preventiva inadecuada sobre el cáncer 


piel y representan el 52.9%. 


3. No existe relación entre los conocimientos y las prácticas preventivas del 


cáncer de piel de los estudiantes del nivel secundario de la I.E. Nuestra Señora 


de las Mercedes de Carhuaz, aplicando la prueba estadística del Chi cuadrado 


en el que se obtuvo un total de 0,621; p = 0,952; (p<0.005).  
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8. RECOMENDACIONES 


 


1. A la I.E. Nuestra Señora de las Mercedes de Carhuaz, continúen 


fortaleciendo los conocimientos teóricos a través de capacitaciones a sus 


docentes y estudiantes en general respecto al cuidado y preservación de la salud 


sobre el cáncer de piel, de esa manera llevar a cabo una buena práctica a través 


de la supervisión del uso del sombrero o visera, camisas y polos de mangas 


largas como medidas de prevención y protección. 


2. A la I.E. Nuestra Señora de las Mercedes de Carhuaz, en coordinación con 


el apoyo del Hospital de Carhuaz, realicen campañas con Personal de Salud 


Especialista en Dermatología para detectar señales de alarma de forma precoz, 


asimismo el Gobierno local o el MINSA respalde estas acciones con donativos 


de kits e indumentarias de protección solar para una mejor prevención y/o 


cuidado de la piel. 


3. A nuestra Escuela Profesional de Enfermería de la UNASAM, para que sigan 


realizando investigaciones sobre este mismo problema y de esa manera 


determinar si la problemática también persiste en otros sectores de nuestro país 


y, de ese modo, buscar soluciones directas. 
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ANEXO N°01 


“UNIVERSIDAD NACIONAL “SANTIAGO ANTUNEZ DE MAYOLO” 


FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 


ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL DE ENFERMERÍA 


“CUESTIONARIO DE CONOCIMIENTOS SOBRE CUIDADO DE LA PIEL” 


 


I. PRESENTACIÓN 


Somos egresadas de la Escuela Profesional de Enfermería de la UNASAM, en esta 


oportunidad estamos recolectando información para el proyecto de investigación 


“Conocimientos y prácticas preventivas sobre cuidados de la piel en estudiantes 


del nivel secundario de la I.E. Nuestra Señora de las Mercedes, Carhuaz 2021”, 


por lo que se le solicita responder con sinceridad a las interrogantes que se le plantearán 


a continuación: 


INSTRUCCIONES: Lea detenidamente cada pregunta y luego marque con una “X” 


la respuesta correcta según crea conveniente, en caso de duda, consulte a los 


investigadores y asegúrese de contestar todos los planteamientos que se indican en el 


instrumento. 


II. DATOS GENERALES: 


Edad:  


a. 13 a 15 años. 


b. 16 a 18 años. 


c. Mayor de 18 años 


Sexo 


a) Femenino 


b) Masculino 


Grado que cursa: 


a) Cuarto 


b) Quinto 


III. CUIDADO DE LA PIEL:  


1.  ¿La piel que tiene más riesgo de verse afectada por los rayos solares? 


a) Blanca 


b) Mestiza 


c) Negra  


2. El horario en que se emite la radiación solar más peligrosa para la piel es: 


a) 10 am a 4 pm 


b) 8 am a 10 am 


c) 4 pm a 6 pm 


 


3. En las clases de educación física, se debe utilizar obligatoriamente bloqueador solar: 







 
 


 


a) Siempre 


b) A veces 


c) Nunca 


4. Para proteger la piel de los brazos, la vestimenta adecuada a usar es: 


a) Camisa/blusa manga corta 


b) Camisa/blusa manga larga 


c) Ninguna 


5. Para proteger de los rayos solares la cara, el cuello y las orejas se debe usar: 


a) Viseras de cartulina. 


b) Gorra o sombrero de borde ancho. 


c) Ninguna. 


6. Para proteger nuestros ojos de la radiación solar se debe utilizar: 


a) Gafas transparentes 


b) Gafas oscuras 


c) Ninguna. 


7. El uso de cremas (bloqueador solar) usted considera que es: 


a) No indispensable 


b) Indispensable 


c) Ninguna 


8. Al momento de usar bloqueador solar, el momento adecuado para aplicarse es: 


a) Antes de exponerse a los rayos solares. 


b) Exactamente al momento de entrar en contacto con los rayos solares. 


c) Ninguno 


9. La duración del efecto del bloqueador solar es: 


a) Hasta seis horas después de colocarse. 


b) Hasta dos horas después de colocarse. 


c) Hasta 30 minutos después de colocarse. 


10.  Una vez terminado el efecto del bloqueador solar, cual es la acción correcta que se debe 


realizar: 


a) Aplicarse nuevamente el bloqueador en las zonas expuestas. 


b) El bloqueador solo se aplica una vez durante la exposición al sol. 


c) Ninguna. 


 


 


 


 


 


 


 







 
 


 


ANEXO N°02 


“UNIVERSIDAD NACIONAL “SANTIAGO ANTUNEZ DE MAYOLO” 


FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 


ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL DE ENFERMERÍA 


“LISTA DE COTEJO DE PRÁCTICAS PREVENTIVAS” 


Nº ÍTEMS Siempre A veces Nunca 


MEDIDAS DE PREVENCIÓN PERSONAL 3 ptos 2 ptos 1 pto 


1 Utiliza bloqueador solar antes de exponerse al sol    


2 Utiliza sombrillas para protegerse de los rayos solares    


3 
Utiliza gorra o sombrero de ala ancha para proteger su 


cara, cuello y orejas de los rayos solares 
   


4 
Utiliza camisa/blusa de manga larga para protegerse de los 


rayos solares 
   


5 Utiliza gafas oscuras al momento de exponerse al sol    


MEDIDAS DE PREVENCIÓN INSTITUCIONAL    


6 


Su institución educativa realiza coordinaciones con el 


establecimiento de salud para recibir orientaciones sobre 


el cuidado de la piel 


   


7 
Su institución educativa hace uso de un espacio adecuado 


para realizar la formación de los estudiantes 
   


8 
Su institución educativa no expone a los rayos solares 


tiempos excesivos a los estudiantes 
   


9 


Su institución educativa cuenta con un campo deportivo 


con techo para proteger a los estudiantes de los rayos 


solares 


   


10 


Su institución educativa realiza un control estricto del uso  


de gorros, sombreros u otras indumentarias para 


protegerse de los rayos solares 


   


 


 


 







 
 


 


ANEXO N°03 


“UNIVERSIDAD NACIONAL “SANTIAGO ANTUNEZ DE MAYOLO” 


FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 


ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL DE ENFERMERÍA 


ASENTIMIENTO INFORMADO DE PARTICIPACIÓN EN PROYECTO DE 


INVESTIGACIÓN 


Dirigido a: 


………………………………………………………………………………   


En el siguiente texto se explica y se entregan detalles de la actividad a la que se te 


desea invitar a participar. Para participar, primero debes leer lo siguiente: 


Los Bachilleres en Enfermería: Ramírez león Maritza y Mendoza Obregón Cristhian 


estamos realizando un proyecto de investigación, cuyo objetivo es Determinar la 


relación entre los conocimientos y las prácticas preventivas sobre cuidados de la piel 


que tienen los estudiantes del nivel secundario de la I.E. Nuestra Señora de las 


Mercedes, Carhuaz 2021, por eso te pedimos que participes en la ejecución del 


mencionado estudio. Para que puedas participar, también conversaremos con tu 


padre/madre/tutor, aunque ellos estén de acuerdo en tu participación, tú puedes decidir 


libre y voluntariamente si deseas participar o no. Todos los datos que se recojan en 


la actividad serán totalmente anónimos y privados. Además, los datos que entregues 


serán absolutamente confidenciales y sólo se usarán para el proyecto de investigación. 


Los investigadores Maritza y Cristhian serán los encargados de cuidar y proteger los 


datos, y se tomarán todas las medidas necesarias para esto. Además, se asegurará la 


total cobertura de los costos de la actividad, por lo que tu participación no te 


significará gastos. Por otra parte, la participación en esta actividad no involucra pago 


o beneficios en dinero o cosas materiales. Además, te contamos que se tomarán todas 


las medidas que sean necesarias para garantizar tu salud e integridad mientras 


participas de la actividad. Si tienes dudas sobre esta actividad o sobre tu participación 


en ella, puedes hacer preguntas en cualquier momento que lo desees. Igualmente, 


puedes decidir retirarte de la actividad en cualquier momento, sin que eso tenga 







 
 


 


consecuencias. Además, tienes derecho a negarte a participar o a dejar de participar en 


cualquier momento que lo desees. 


Muchas gracias… 


 


___________________________________ 


NOMBRE Y FIRMA DEL ESTUDIANTE 


 


 


__________________________________________ 


NOMBRE Y FIRMA DE LOS INVESTIGADORES 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  


 


 







 
 


 


ANEXO N°04 


 


 


 


 


        


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 
 


 


ANEXO  N°05 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 








FORMATO DE AUTORIZACIÓN PARA LA PUBLICACIÓN DE TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN, CONDUCENTES A 


OPTAR  TÍTULOS PROFESIONALES Y GRADOS ACADÉMICOS EN EL REPOSITORIO INSTITUCIONAL 


1. Datos del autor:


Apellidos y Nombres: ________________________________________________________________


Código de alumno:        ___________________________           Teléfono:


E-mail:      _ _ _________________________ 


 _________________________


D.N.I. n°:        _________________________


2. Tipo de trabajo de investigación:


Tesis 


Trabajo Académico 


Trabajo de Suficiencia Profesional 


Trabajo de Investigación 


Tesinas (presentadas antes de la publicación de la Nueva Ley Universitaria 30220 – 2014) 


Si el autor eligió el tipo de acceso abierto o público, otorga a la Universidad Santiago Antúnez de Mayolo una licencia 
no exclusiva, para que se pueda hacer arreglos de forma en la obra y difundirlo en el Repositorio Institucional, 
respetando siempre los Derechos de Autor y Propiedad Intelectual de acuerdo y en el Marco de la Ley 822. 


En caso de que el autor elija la segunda opción, es necesario y obligatorio que indique el sustento correspondiente:


_______________________________________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________________________


3.Para optar el Título Profesional de: 


_______________________________________________________________________________________


4.Título del trabajo de investigación: 
_______________________________________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________________________


5.Facultad de:   ____________________________________________________________________________


6.Escuela o Carrera:    ________________________________________________________________________


7.Línea de Investigación(*):__________________________________________________________________


8.Sub-línea de Investigación(*):_______________________________________________________________ 


_______________________________________________________________________________________ 


(*)Según resolución de aprobación del proyecto de tesis


9.Asesor:


Apellidos y nombres   _____________________________________________     D.N.I n°:   ______________


E-mail:  ___________________________________   ID ORCID: ____________________________________


10.Referencia bibliográfica:      ______________________________________________


11.Tipo de acceso al Documento:


(En caso haya más autores, llenar un formulario por autor)


Acceso público* al contenido completo. 


Acceso restringido** al contenido completo 







 El autor, por medio de este documento, autoriza a la Universidad, publicar su trabajo de 
investigación en formato digital en el Repositorio Institucional, al cual se podrá acceder, preservar y 
difundir de forma libre y gratuita, de manera íntegra a todo el documento. 


Según el inciso 12.2, del artículo 12º del Reglamento del Registro Nacional de Trabajos de Investigación para 


optar grados académicos y títulos profesionales - RENATI “Las universidades, instituciones y escuelas de 


educación superior tienen como obligación registrar todos los trabajos de investigación y proyectos, 


incluyendo los metadatos en sus repositorios institucionales precisando si son de acceso abierto o 


restringido, los cuales serán posteriormente  recolectados por el Recolector Digital RENATI, a través del 


Repositorio ALICIA”. 


……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………...……… 


14. Para ser verificado por la Dirección del Repositorio Institucional


Seleccione la 
Fecha de Acto de sustentación:  


Firma: __________________________________ 


*Acceso abierto: uso lícito que confiere un titular de derechos de propiedad intelectual a cualquier 
persona, para que pueda acceder de manera inmediata y gratuita a una obra, datos procesados o 
estadísticas de monitoreo, sin necesidad de registro, suscripción, ni pago, estando autorizada a leerla,
descargarla, reproducirla, distribuirla, imprimirla, buscarla y enlazar textos completos (Reglamento de la Ley
No 30035).


** Acceso restringido: el documento no se visualizará en el Repositorio. 


        Firma del autor  


13. Otorgamiento de una licencia CREATIVE COMMONS


Para las investigaciones que son de acceso abierto se les otorgó una licencia Creative Commons,  con 


la finalidad de que cualquier usuario pueda acceder a la obra, bajo los términos que dicha licencia implica. 


12. Originalidad del archivo digital


Por el presente dejo constancia que el archivo digital que entrego a la Universidad, como parte del 
proceso conducente a obtener el título profesional o grado académico, es la versión final del trabajo de 
investigación sustentado y aprobado por el Jurado.  


_______________________


Huaraz,



https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/
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